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Ref. No. 2023-01128.  

 

1.- En atención a la solicitud de pronunciamiento y adición se aclara que en el 

auto que rechazó la nulidad propuesta se resolvió: “SEGUNDO: Tener por notificado 

electrónicamente a RAFAEL ENRIQUE BALANGUERA HERNANDEZ, quien en el término 

de traslado de la demanda contestó la misma proponiendo excepciones y demanda de 

reconvención. Téngase en cuenta el escrito que descorrió traslado de la parte demandante, 

para los efectos pertinentes en el momento procesal oportuno, respecto de la contestación de 

la demanda, con referencia al escrito de reconvención, estese a lo dispuesto en auto de la 

misma fecha”. 

 

2.- Ahora, observa el despacho que es necesario hacer un control de legalidad de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 132 del ibídem, respecto de la demanda de 

reconvención, toda vez que, atendiendo la naturaleza del asunto y a su trámite no 

es posible tramitar la misma, por lo que no había lugar a inadmitir sino a 

rechazarla la misma por improcedente. 

 

En efecto, en el presente litigio no concurren los presupuestos consagrados en el 

artículo 371 del Código General del Proceso, pues el proceso divisorio es un 

trámite declarativo especial previsto en el título 3, Capitulo 3º del estatuto 

procesal y el juicio de pertenencia es un trámite puramente verbal cuyas 

pretensiones no son susceptibles de ser acumuladas en la misma demanda. 

 

Al margen de lo anterior, se tendrá como excepción de mérito lo que se denominó 

en la demanda de reconvención como “PERTENENCIA POR EL MODO DE LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO”, en 

consecuencia, Secretaría córrase traslado a la parte actora de las excepciones de 

fondo propuestas por el demandado1, en la forma dispuesta en el artículo 110 del 

Código General del Proceso. 

 

3.- Una vez se cumpla el término de traslado ingrese al Despacho para proveer 

como en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,2 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1
 Archivos 012 C01, 001 y 003 C03. 

 
2
 Esta providencia se notificó por estado No. 39 de 3 de abril de 2024. 
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